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SAN LUIS, 9 de junio de 2026

VISTO:

El EXPE: 8753/2026, mediante el cual la Directora de la Carrera de la Ingeniería en Informática
Mg. Lorena BAIGORRIA, solicita protocolizar las “Encuestas de seguimiento a estudiantes de la
Carrera de la Ingeniería en Informática”; y

CONSIDERANDO:

Que la Comisión de Carrera de la Ingeniería en Informática solicita protocolizar las “Encuestas
de seguimiento a estudiantes de la Carrera de la Ingeniería en Informática” en el marco del
proceso de acreditación de carrera.

Que forman parte de los instrumentos implementados para conocer la situación académica,
laboral, cursada y becas.

Que dichas encuestas se realizan anualmente por parte de la Subcomisión de Seguimiento y  son
utilizadas para brindar apoyo y asesoramiento a los/as estudiantes, en especial a aquellos/as que
presenten dificultades respecto de su cursada, desarrollo de sus Prácticas Profesionales
Supervisadas, Trabajo Integrador final, entre otros.

Que se eleva los modelos de las encuestas de seguimiento para la carrera Ingeniería en
Informática.

Que el Departamento de Informática el día 18 de mayo de 2026, decidió avalar la
protocolización.

Que corresponde su protocolización.

Por ello y en uso de sus atribuciones,

EL CONSEJO DEPARTAMENTAL DEL DEPARTAMENTO DE INFORMÁTICA

DE LA FACULTAD DE CIENCIAS FÍSICO MATEMÁTICAS Y NATURALES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Protocolizar las “Encuestas de seguimiento a estudiantes de la Carrera de la
Ingeniería en Informática”, en el ámbito del Departamento de Informática de la Facultad de
Ciencias Físico Matemáticas y Naturales de la Universidad Nacional de San Luis.
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ARTÍCULO 2º.- Protocolizar la Encuesta a estudiantes de 1º a 3º Año, según Anexo I de la
presente disposición.

ARTÍCULO 3º.- Protocolizar la Encuesta a estudiantes avanzados de 4º y 5º Año, según Anexo II
de la presente disposición.

ARTÍCULO 4º.- Protocolizar la Encuesta a estudiantes graduados, según Anexo III de la presente
disposición.

ARTÍCULO 5º.- Protocolizar la Encuesta a estudiantes que poseen Becas, según Anexo IV de la
presente disposición.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese en el Digesto Administrativo de la Universidad
Nacional de San Luis, insértese en el Libro de Resoluciones y archívese.

MNC

 

 

Documento firmado digitalmente según Ordenanza Rectoral N° 15/21, por el Sr. Director del
Departamento de Informática Dr. Pablo Cristian TISSERA y el Sr. Secretario Académico Mg.
Marco PULITI LARTIGUE.
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ANEXO I 

 

Encuesta de seguimiento para la carrera Ingeniería en Informática - Departamento 

de Informática - FCFMyN - UNSL 

Destinado a estudiantes de 1º a 3º Año 

Para poder dar seguimiento a los/as estudiantes de la carrera Ingeniería en Informática (II), 

nos ponemos en contacto con Ud. a los fines de solicitar su colaboración respondiendo 

esta Encuesta. Su participación es un insumo valioso para analizar la situación actual de la 

carrera. 

* Indica que la pregunta es obligatoria 

 

- Correo electrónico* 

- Apellido/s* 

- Nombre/s* 

- Teléfono 

- Lugar de residencia (ciudad, provincia, país) * 

- Año de Ingreso a la II* 

 

Acerca del estado de situación académica 

- Cantidad de finales que debes rendir* 

- ¿Materias de qué año cursas actualmente?* 

o 1 

o 2 

o 3 

o 4 

o 5 

- ¿Trabajas?* 

o Sí 

o No 

- Si trabajas: Cargo/puesto: 

- ¿Tienes Beca? 

o Sí 

o No 
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Acerca del desempeño personal y comunicación: 

- ¿Qué dificultades encontraste en la cursada? 

- ¿Cómo te enteras de los horarios e información de la carrera? 

o Instagram 

o Mail 

o Cartelera 

o Otros Compañeros 

o Profesores 

o Otros: 

- ¿Te interesaría participar de actividades extracurriculares? 

o Promoción de Carreras 

o Proyectos de Extensión 

o Cursos Adicionales 

o Tutoría de Pares 

o Otros: 
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ANEXO II 

 

Encuesta de seguimiento para la carrera Ingeniería en Informática - Departamento 

de Informática - FCFMyN - UNSL 

Dirigido a: Estudiantes avanzados de 4º y 5º Año 

Para poder dar seguimiento a los/as estudiantes de la carrera Ingeniería en Informática (II), 

nos ponemos en contacto con Ud. a los fines de solicitar su colaboración respondiendo 

esta Encuesta. Su participación es un insumo valioso para analizar la situación de cada 

uno y poder brindar mecanismos que posibiliten el egreso. 

* Indica que la pregunta es obligatoria 

 

- Correo electrónico* 

- Apellido/s* 

- Nombre/s* 

- Teléfono 

- Lugar de residencia (ciudad, provincia, país) * 

- Año de Ingreso a la II* 

-  Para asistir a una reunión en la que se ofrezcan alternativas para favorecer su egreso, 

su disponibilidad horaria es... 

Acerca del estado de situación académica 

- Cantidad de finales que debe rendir* 

- ¿Está cursando alguna asignatura de 5to?* 

o Sí 

o No 

o El próximo cuatrimestre 

o Ya termine de cursar 

o Otros: 

- ¿Ha realizado la PPS?* 

o Sí 

o No 

o En proceso 

o Otros: 

 

 



“2026 - Año de la Grandeza Argentina” 

“150° Aniversario de la Creación de la Escuela Normal  
Juan Pascual Pringles” 

“50 años por la Memoria, la Verdad y la Justicia. Nunca más” 

 

Corresponde a la Resolución RDInf-3-43/26 

4 

 

 

- ¿Ha determinado el tema de su Proyecto Final? 

o Sí 

o No 

o Otros: 

- ¿Considera realizar su Proyecto Final en grupo? 

o Sí 

o No 

o Otros: 

- En la actualidad ¿está trabajando? 

o Sí 

o No 

o Otros: 

 

Acerca del desempeño profesional del estudiante: 

- Considerando su trabajo actual (si se desempeña en más de uno responda de acuerdo 

con el que determine más importante) realiza: 

o Actividades profesionales específicas 

o Actividades profesionales no específicas 

o Actividad académica 

o Líder/gerente (implica personal a cargo) 

o Otras actividades 

o Desocupado 

 

- Nombre de la Institución, Empresa, Organismo, etc.: 

- Año de Ingreso al trabajo actual. 

- Año de Egreso (no llenar si es su trabajo actual). 

- Cargo/puesto: 

- ¿Cómo obtuvo el trabajo? 

o Por recomendación de conocidos 

o Ofertas a través de la web (Linkedln,etc.) 

o Publicaciones en la facultad 

o PPS 

o Otra 
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ANEXO III 

 

Encuesta a Egresados de la carrera Ingeniería en Informática - Departamento de 

Informática - FCFMyN – UNSL 

Destinado a graduados de la carrera 

 

Para poder dar seguimiento a los egresados de la carrera Ingeniería en Informática (II), nos 

ponemos en contacto con Ud. a los fines de solicitar su colaboración respondiendo esta 

Encuesta. Su participación es un insumo valioso para analizar las necesidades de los 

estudiantes y egresados de la carrera. 

* Indica que la pregunta es obligatoria 

- Correo electrónico* 

- Apellido/s* 

- Nombre/s* 

- Teléfono 

- LinkedIn 

- Lugar de residencia (ciudad, provincia, país) * 

- Año de Ingreso a la II* 

- Año de Egreso de la II* 

 

Acerca del desempeño profesional del egresado 

- Considerando su trabajo actual (si se desempeña en más de uno responda de acuerdo 

con el que determine más importante) realiza: 

o Actividades profesionales específicas 

o Actividades profesionales no específicas 

o Actividad académica 

o Líder/gerente (implica personal a cargo) 

o Otras actividades 

o Desocupado 

 

- Nombre de la Institución, Empresa, Organismo, etc.: 

- Año de Ingreso al trabajo actual. 

- Año de Egreso (no llenar si es su trabajo actual). 

- Cargo/puesto: 
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- ¿Cómo obtuvo el trabajo? 

 Por recomendación de conocidos 

 Ofertas a través de la web (Linkedln,etc.)  Publicaciones en la facultad 

 PPS 

 Otra 

Considerando su trabajo actual (si se desempeña en más de uno responda de acuerdo con el 

que determine más importante) realiza: 

 Actividades profesionales específicas 

 Actividades profesionales no específicas 

 Actividad académica 

 Lider/gerente (implica personal a cargo)  Otras actividades 

 Desocupado 

 Nombre de la Institución, Empresa, Organismo, etc: 

❖ Año de Ingreso al trabajo actual 

❖ Año de Egreso (no llenar si es su trabajo actual): 

❖ Cargo/puesto: 

❖ ¿Cómo obtuvo el trabajo? 

 Por recomendación de conocidos 

 Ofertas a través de la web (Linkedln, etc.)  Publicaciones en la facultad 

 PPS 

 Otra 
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ANEXO IV 

 

Relevamiento de Becas - Ingeniería en Informática - Departamento de Informática - 

FCFMyN - UNSL 

Destinado a: Estudiantes que poseen beca para el cursado 

Se solicita completar el siguiente formulario con el fin de conocer las becas obtenidas y 

cómo impactan en la vida universitaria como herramienta de permanencia. Los datos son 

estadísticos y serán resguardados por la comisión de carrera para procesos de evaluación. 

Se requiere la información de los últimos 3 años. 

* Indica que la pregunta es obligatoria 

 

- Nombre/s y Apellido/s* 

- Año de Ingreso a la II* 

- ¿Materias de qué año cursas actualmente?* 

o 1 

o 2 

o 3 

o 4 

o 5 

- Seleccione las Becas Obtenidas en 2024* 

o Beca Belgrano 

o Beca Progresar 

o Beca Comedor 

o Beca Transporte Gobierno de la Provincia 

o Beca Transporte UNSL 

o Beca Cuidado de Niños Fundación UNSL 

o Beca al Mérito del Gobierno de la Provincia 

o Beca EDESAL 

o Ninguna en 2024 

o Otra/s: 

- Seleccione las Becas Obtenidas en 2025* 

o Beca Belgrano 

o Beca Progresar 

o Beca Comedor 

o Beca Transporte Gobierno de la Provincia 
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o Beca Transporte UNSL 

o Beca Cuidado de Niños Fundación UNSL 

o Beca al Mérito del Gobierno de la Provincia 

o Beca EDESAL 

o Ninguna en 2024 

o Otra/s: 

- Seleccione las Becas Obtenidas en 2026* 

o Beca Belgrano 

o Beca Progresar 

o Beca Comedor 

o Beca Transporte Gobierno de la Provincia 

o Beca Transporte UNSL 

o Beca Cuidado de Niños Fundación UNSL 

o Beca al Mérito del Gobierno de la Provincia 

o Beca EDESAL 

o Ninguna en 2024 

o Otra/s: 

- ¿Qué impacto tiene la obtención de la/s beca/s en tu permanencia como estudiante de 

la carrera? * 

1. Alto 

2. Medio 

3. Bajo 

¿Te interesaría participar de actividades extracurriculares? 

o Promoción de Carreras 

o Proyectos de Extensión 

o Cursos Adicionales 

o Tutoría de Pares 

o Otros: 
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